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II.- SINOPSIS 

Establecer que, la Secretaría de Educación Pública coordinará y promoverá la incorporación de contenidos de 
alfabetización digital y educación financiera conforme al procedimiento de planes y programas en conjunto con la 
Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, que se impartan en las escuelas e institutos oficiales, 
incorporados o reconocidos, sin perjuicio de la autonomía de las instituciones de educación superior. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en materia de enseñanza digital y financiera. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Eduardo Gaona Domínguez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 90; todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 38.- ... 
 

I. a XXXIII. ... 

XXXIV. La promoción de la salud en el entorno escolar, en 
coordinación con las autoridades del sector, y 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 38, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ÚNICO. Se reforma la fracción XXXIV y se adiciona una 
fracción XXXV al artículo 38, recorriéndose en orden la 
subsecuente, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública le 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXXIII. ... 

XXXIV. La promoción de la salud en el entorno escolar, en 
coordinación con las autoridades del sector; 

XXXV. Coordinar y promover la incorporación de 
contenidos de alfabetización digital y educación 
financiera conforme al procedimiento de planes y 
programas en conjunto con la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación, que se imparta 
en las escuelas e institutos oficiales, incorporados o 
reconocidos, sin perjuicio de la autonomía de las 
instituciones de educación superior, y 
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XXXV. Los demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

XXXVI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Educación Pública contará con un 
plazo no mayor a 180 días naturales, los lineamientos y la ruta 
de implementación. La actualización de planes y programas 
se realizará de manera gradual y conforme al calendario 
escolar, iniciando con programas piloto en el ciclo inmediato 
posterior. 

TERCERO. La Secretaría de Educación Pública deberá 
coordinarse con la Secretaría de Ciencia, Humanidades, 
Tecnología e Innovación, así como con las autoridades 
educativas locales, a fin de garantizar la capacitación 
progresiva del personal docente en materia de educación 
digital y financiera. 

CUARTO. La implementación de lo dispuesto en el presente 
decreto se realizará con cargo al presupuesto aprobado a las 
dependencias competentes, sin generar erogaciones 
adicionales al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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